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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que expide la Ley de los Instrumentos Económicos de Carácter Fiscal Ambientales. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Ingresos y Hacienda. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Diego Cobo Terrazas y Carlos Puente Salas. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

26 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
Expedir un nuevo ordenamiento que establece contribuciones, estímulos fiscales y un instrumento económico de mercado a fin de incentivar 
cambios en la conducta de los ciudadanos en favor de la salud pública y del medio ambiente. Dichos impuestos se pagarán únicamente sobre el 
valor de los actos o actividades de primera enajenación, o de cantidades enajenadas por primera vez, según corresponda, sin que proceda, en 
ningún caso, la devolución o acreditamiento por las subsecuentes enajenaciones. Los porcentajes y productos establecidos para cubrir el impuesto 
en cita son los siguientes:  pilas y baterías, 10 %; fertilizantes o plaguicidas, 15 %; gas asociado a yacimientos de carbón mineral (de acuerdo a la 
fórmula prevista en la propia ley); plásticos (varía el porcentaje del 10 al 20 %, dependiendo la clase de plástico); lámparas, 15 %; bióxido de 
azufre, (de acuerdo a la fórmula prevista en la propia ley); organismos genéticamente modificados, 5 %; negro de carbón, 15 %; agua (de acuerdo 
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al aprovechamiento, explotación o uso de aguas nacionales conforme a la zona de disponibilidad de agua que se extraiga de la Cuenca Endorreica o 
Exorreica correspondiente). Propone los siguientes estímulos: para las pilas, baterías y plásticos, cuando la cantidad o número de esos bienes que 
recibieron un manejo como residuo sea mayor a las cantidades por las cuales efectivamente se pagó la contribución, se propone un estímulo fiscal 
que se podrá utilizar en las declaraciones anuales dentro de los diez ejercicios fiscales posteriores; para los concesionarios mineros, y en su caso, 
para PEMEX, se reduciría en la declaración anual correspondiente hasta en un diez por ciento la contribución determinada, siempre que informen a 
la Secretaría de Hacienda las cantidades estimadas de Contaminantes Atmosféricos que emitan al espacio aéreo como consecuencia del 
autoconsumo o aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
 
 



 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE CARÁCTER FISCAL 
AMBIENTALES 

ARTÍCULO PRIMERO: Se EXPIDE la Ley de los Instrumentos Económicos de Carácter Fiscal Ambientales, para quedar como 
sigue: 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
MENR/GTR 
 
 
 
 
 
 


